
OCTAVO CAMPEONATO DE FULBITO PARA PADRES DE FAMILIA
COPA “AMÉRICA 2009”

BASES GENERALES

CAPÍTULO  I

GENERALIDADES

LAS PRESENTES BASES TIENEN POR OBJETO NORMAR EL DESARROLLO DEL CAMPEONATO DE 
FULBITO.

CAPÍTULO   II

OBJETIVOS Y FINES

1. PROPICIAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DEL COLEGIO AMÉRICA.
2. DIFUNDIR  Y  PROMOVER  EL  DEPORTE  COMO  MEDIO  DE  CONFRATERNIDAD,  UNIÓN, 

AMISTAD, ENTRE LOS PARTICIPANTES.

CAPÍTULO  III

ORGANIZACIÓN

1. EL  PRESENTE  CAMPEONATO DE FULBITO  SERÁ ORGANIZADO POR LA  DIRECCIÓN Y LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA.

2. LA  COMISIÓN  ORGANIZADORA  SERÁ  RESPONSABLE  DEL  FIEL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS 
NORMAS QUE SE ESTABLEZCAN EN ESTAS BASES.

3. CORRESPONDE A LA COMISIÓN ORGANIZADORA:
a) CONTROLAR LA INSCRIPCIÓN DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES.
b) RESOLVER CASOS NO PREVISTOS EN LAS PRESENTES BASES.
c) PROPORCIONAR LOS MATERIALES DEPORTIVOS.

CAPÍTULO  IV

PARTICIPANTES E INSCRIPCIÓN

1. TODO EQUIPO PARTICIPANTE ESTARÁ OBLIGADO A PARTICIPAR EN LA INAUGURACIÓN CON 
UN MÍNIMO DE 6 JUGADORES CASO CONTRARIO  PAGARA UNA MULTA DE S/100:00 NUEVOS 
SOLES

2. PODRÁN PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO TODOS LOS PADRES Y/O TUTORES QUE ESTÉN 
REGISTRADOS EN LA MATRICULA DEL PRESENTE AÑO QUE ASÍ LO DESEEN.

3. El COLEGIO COMO ORGANIZADOR SE RESERVA EL DERECHO DE PRESENTAR UNO O DOS 
EQUIPOS CONFORMADO EXCLUSIVAMENTE  POR PERSONAL DEL COLEGIO.

4. LAS INSCRIPCIONES Y SORTEO SE REALIZARÁN EN EL COLEGIO AMÉRICA (JR. NICOLAS DE 
PIEROLA  -  250  BELLAVISTA  -  CALLAO)

5. CADA EQUIPO ESTARÁ REPRESENTADO POR:
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a) UN DELEGADO.
b) 12 JUGADORES COMO MÁXIMO.

6. LAS INSCRIPCIONES DEL EQUIPO SE HARÁN MEDIANTE:
a) FICHA DE INSCRIPCIÓN GENERAL EL QUE SERÁ ENTREGADO POR LA COMISIÓN.
b) RECIBO DE INSCRIPCIÓN DE S/100:00 NUEVOS SOLES.

7. LA IDENTIFICACIÓN DE LOS JUGADORES AL MOMENTO DEL JUEGO SERÁ MEDIANTE EL DNI 
DEL  PADRE PARTICIPANTE.  SI  EL  PADRE  NO PRESENTA  EL  DNI,  NO PODRÁ JUGAR EL 
PARTIDO.

8. PARA PARTICIPAR EN EL CAMPEONATO SE REQUIERE:
a) ESTAR INSCRITO EN LA FICHA DE INSCRIPCIÓN.
b) SER PADRE DE FAMILIA DEL COLEGIO (NO FAMILIAR)
c) SI  TIENEN  MÁS  DE  UN  HIJO  EN  EL  COLEGIO,  DEBERÁ  DECIDIR  PORQUE  GRADO 

PARTICIPA.
d) SER TRABAJADOR DEL COLEGIO AMÉRICA.

9. TODO EQUIPO DEBERÁ ESTAR CORRECTAMENTE UNIFORMADO Y ESTARÁ REPRESENTADO 
POR UN CAPITÁN, EL CUAL LLEVARÁ UN DISTINTIVO EN EL BRAZO IZQUIERDO.

CAPÍTULO  V

DE LOS DELEGADOS

1. CADA EQUIPO DEBERÁ ACREDITAR UN DELEGADO TITULAR.
2. SON OBLIGACIONES DE LOS DELEGADOS:

a) SERVIR COMO NEXO ENTRE EL EQUIPO QUE REPRESENTA Y LA COMISIÓN.
b) ASISTIR Y REPRESENTAR A SU EQUIPO EN LAS REUNIONES Y EN LOS PARTIDOS.
c) REALIZAR LOS CAMBIOS EN LA MESA DE CONTROL.
d) INSCRIBIR A  SU EQUIPO 15 MINUTOS ANTES DE JUGAR (TITULARES Y SUPLENTES)

3. SON DERECHOS DE LOS DELEGADOS.
a) SER RECONOCIDOS COMO TAL PREVIA PRESENTACIÓN A LA MESA DE CONTROL.
b) INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS DERIVACIONES DE LAS REUNIONES.

CAPÍTULO  VI
SISTEMA DE JUEGO

1) SISTEMA DE SERIES
a) CADA SERIE ESTARÁ CONFORMADA COMO MÁXIMO POR CUATRO EQUIPOS.
b) SE CLASIFICARA EL CAMPEÓN Y SUB CAMPEÓN DE CADA SERIE.
c) SI  DOS EQUIPOS DE UNA MISMA SERIE  TERMINAN EN IGUALDAD DE PUNTAJE  SU 

CLASIFICACIÓN SE  DEFINIRÁ:

- POR  DIFERENCIA  DE  GOLES.-  SE  CLASIFICA  EL  EQUIPO   QUE  TIENE   MEJOR 
DIFERENCIA DE GOLES.

- SI  PERSISTIERA  EL  EMPATE,  POR GOLES  A  FAVOR;  CLASIFICA  EL  EQUIPO QUE 
TENGA MAS GOLES A FAVOR.

- SI PERSISTIERA EL EMPATE, CLASIFICA EL EQUIPO QUE GANO EN EL PARTIDO QUE 
DISPUTARON ENTRE ELLOS.

- SI  PERSISTIERA EL  EMPATE SE  REALIZARA UN SORTEO EN PRESENCIA  DE SUS 
DELEGADOS Y EL COMITÉ ORGANIZADOR.

2) SE JUGARAN DOS TIEMPOS DE 20 MINUTOS CADA UNO DE ELLOS CON UN DESCANSO DE 5 
MINUTOS.

3) SÉ DARÁN UNA TOLERANCIA DE DIEZ MINUTOS, CONTANDO DESDE EL MOMENTO EN EL 
JUEZ DESIGNADO PARA EL PARTIDO LLAME A LOS EQUIPOS.

4) SÉ PODRÁ REALIZAR CUATRO SUSTITUCIONES, NO EXISTE REINGRESO.
5) LOS GOLES SERÁN DENTRO DEL ÁREA.
6) EL PUNTAJE SERÁ DE LA SIGUIENTE MANERA:

a) TRES PUNTOS PARA EL GANADOS.



b) UN PUNTO PARA CADA EQUIPO EN CASO DE EMPATE.
c) CERO PUNTOS PARA EL PERDEDOR.

7) PARA EL PARTIDO DE LA FINAL: 
a) SI EL PARTIDO TERMINARA EN IGUALDAD SE  JUGARA UN SUPLEMENTARIO DE  5’ X 5’ 

SIN DESCANSO, SI PERSISTIERA EL EMPATE, SÉ PROCEDERÁ  A LA DEFINICIÓN DE 
PENALES, 5 POR CADA EQUIPO EN FORMA ALTERNADA Y CON JUGADORES DISTINTOS; 
Y SI PERSISTIERA EL EMPATE, SE CONTINUARA CON LA EJECUCIÓN DE PENALES HASTA 
QUE UNO DE ELLOS FALLE Y SE ESTABLECE   LA DIFERENCIA.

CAPÍTULO  VII

DE LA PROGRAMACIÓN

1. SE REALIZARA EN REUNIÓN DE DELEGADOS DE ACUERDO A LOS EQUIPOS PARTICIPANTES. 

CAPÍTULO  VIII
PENALIDADES

1. TODOS LOS PADRES INSCRITOS EN EL PRESENTE CAMPEONATO ESTARÁN OBLIGADOS  A 
RESPETAR EL REGLAMENTO.

2. SE  HARÁN  ACREEDORES  A  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  O  DEFINITIVA  DEL  CERTAMEN,  DE 
ACUERDO A LA GRAVEDAD DE LA FALTA, LOS JUGADORES QUE SEAN EXPULSADOS DEL 
CAMPO DE JUEGO POR LAS SIGUIENTES RAZONES:
a) FALTA DE RESPETO O INSULTO AL ÁRBITRO.
b) FALTA DE RESPETO O INSULTO AL PUBLICO
c) AGRESIÓN A OTRO JUGADOR.
d) FALTA DE PALABRAS A UN MIEMBRO DEL COMITÉ ORGANIZADOR
e) DOS TARJETAS AMARILLA, SUSPENSIÓN DE UN PARTIDO.
f) UNA TARJETA ROJA,  SUSPENSIÓN DE UN PARTIDO.

3. A LOS PARTICIPANTES PERDIDOS POR W.O. SE LES ASIGNARA UN RESULTADO DE 2  A  0
4. EL  EQUIPO  QUE  EN  SEÑAL  DE  PROTESTA  SE  RETIRA  DEL  CAMPO  DE  JUEGO, 

AUTOMÁTICAMENTE PIERDE EL PARTIDO.
5. LOS ÁRBITROS NO PODRÁN INICIAR NI CONTINUAR  EL JUEGO, SI CONSIDERA QUE EL 

PÚBLICO DIFICULTA SUS LABORES Y PONE EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS 
JUGADORES.

CAPÍTULO  IX

DEL CONTROL Y ARBITRAJE.

1. LA  MESA  DE  CONTROL  ESTARÁ  FORMADA  POR  UN  PRESIDENTE  DESIGNADO  POR  LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA Y LOS DOS DELEGADOS UNO POR EQUIPO.

2. EL  CONTROL  Y  ARBITRAJE  DEL  CAMPEONATO  ESTARÁN  A  CARGO  DE  LOS  ÁRBITROS 
OFICIALES DESIGNADOS POR LA COMISIÓN ORGANIZADORA.

3. EN  LA  MESA  DE  CONTROL  HABRÁ  UN  REPRESENTANTE   DE  LA  COMISIÓN  QUIEN 
RESOLVERÁ CUALQUIER PROBLEMA QUE SE PUEDA PRESENTAR.

CAPÍTULO  X

DE LOS RECLAMOS

1. CADA  EQUIPO  PARTICIPANTE  SERÁ  RESPONSABLE  DE  LA  PRESENTACIÓN,  DISCIPLINA, 
CORRECCIÓN Y PUNTUALIDAD DE SUS REPRESENTANTES.

2. LOS ÚNICOS QUE PUEDEN HACER LOS RECLAMOS SON LOS DELEGADOS.



CAPÍTULO  XI

SE OTORGARÁN PREMIOS DE LA SIGUIENTE FORMA:
1. TROFEO,  DIPLOMA Y MEDALLAS AL EQUIPO CAMPEÓN.
2. DIPLOMA Y MEDALLAS AL EQUIPO SUB-CAMPEÓN.
3. DIPLOMA  Y MEDALLAS AL EQUIPO QUE SE UBIQUE EN EL TERCER LUGAR.
4. EL TROFEO QUE SE LE ENTREGARÁ AL CAMPEÓN TENDRÁ QUE SER DEVUELTO LUEGO DE 

UN AÑO. EN EL SE LE ADJUNTARÁ AÑO A AÑO UNA PLACA CON LOS NOMBRES DE LOS 
EQUIPOS QUE HAN CAMPEONATO. 

NOTA:
1. CUALQUIER ERROR U OMISIÓN EN LAS PRESENTES BASES,  SERÁN CONTEMPLADAS POR EL 

COMITÉ ORGANIZADOR.

COMITÉ ORGANIZADOR
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